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ACUERDO No. 541 DE 1999

(Julio 8)

“Por medio del cual  se dictan disposiciones sobre la realización de entrevistas en el Concurso de Méritos para los cargos de Jueces de la República”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Las entrevistas que, en desarrollo del literal b) del numeral 5.2.1 del Acuerdo 117 de 1997, deben practicarse a los aspirantes que superaron la etapa de selección dentro del Concurso de Méritos destinado a la conformación del Registro Nacional de Elegibles para la provisión de los cargos de Jueces de la República, se realizarán por las Salas Plenas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura correspondientes al lugar de inscripción de los aspirantes.

ARTICULO SEGUNDO.- Los entrevistadores contarán con la asesoría de un sicólogo, que será seleccionado por la Sala Administrativa del respectivo Consejo Seccional de la Judicatura, el cual deberá tener título profesional y acreditar experiencia en selección de personal por un lapso no inferior a dos años. La vinculación se hará mediante contrato de prestación de servicios, conforme a las normas sobre la materia.

ARTICULO TERCERO.- El resultado definitivo de la entrevista será el promedio, hasta con dos decimales, de los puntajes asignados por cada uno de los Magistrados entrevistadores.

ARTICULO CUARTO.- La Unidad de Administración de la Carrera Judicial orientará las actividades tendientes a la instrucción de los entrevistadores sobre el manejo de las técnicas básicas y sobre las Guías de Entrevista que se utilizarán, con base en los parámetros que determine esta Sala.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de Julio   de mil novecientos noventa y nueve 1999.
GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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